
GATT Artículos VI, XVI y XXIII 
 
 

Artículo VI 
 

Derechos antidumping y derechos compensatorios 
 
 1. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la introducción de los productos de un país en el 
mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un perjuicio 
importante a una producción existente de una parte contratante o si se retrasa sensiblemente la creación de una producción 
nacional. A los efectos de aplicación del presente artículo, un producto exportado de un país a otro debe ser considerado 
como introducido en el mercado de un país importador a un precio inferior a su valor normal, si su precio es:  
  

a) menor que el precio comparable, en las operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado al 
consumo en el país exportador; o 

  
b) a falta de dicho precio en el mercado interior de este último país, si el precio del producto exportado es: 
   

i) menor que el precio comparable más  alto para la exportación de un producto similar a un tercer país en el curso 
de operaciones comerciales normales;o 

  
ii) menor que el costo de producción de este producto en el país de origen, más un suplemento razonable para 

cubrir los gastos de venta y en concepto de beneficio. 
 

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las diferencias en las condiciones de venta, las de tributación y 
aquellas otras que influyan en la comparabilidad de los precios*. 
 
 2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping, toda parte contratante podrá percibir, sobre cualquier producto 
objeto de dumping, un derecho antidumping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho producto. A los efectos 
de aplicación de este artículo, se entiende por margen de dumping la diferencia de precio determinada de conformidad con las 
disposiciones del párrafo I*. 
 
 3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte 
contratante, derecho compensatorio alguno que exceda del monto estimado de la prima o de la subvención que se sepa ha 
sido concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación del citado producto en el país de 
origen o de exportación, con inclusión de cualquier subvención especial concedida para el transporte de un producto 
determinado. Se entiende por “derecho compensatorio” un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier prima o 
subvención concedida, directa o indirectamente, a la fabricación, la producción o la exportación de un producto*. 
 
 4. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante, será objeto de 
derechos antidumping o de derechos compensatorios por el hecho de que dicho producto esté exento de los derechos o 
impuestos que graven el productor similar cuando esté destinado al consumo en el país de origen o en el de exportación, ni a 
causa del reembolso de esos derechos o impuestos. 
  
 5. Ningún producto del territorio de una parte contratante, importado en el de otra parte contratante, será objeto 
simultáneamente de derechos antidumping y de derechos compensatorios destinados a remediar una misma situación 
resultante del dumping o de las subvenciones a la exportación. 
 
 6. a) Ninguna parte contratante percibirá derechos antidumpig o derechos compensatorios sobre la importación de 
un producto del territorio de otra parte contratante, a menos que determine que el efecto del dumping o de la subvención, 
según el caso, sea tal que cause o amenace causar un perjuicio importante a una producción nacional ya existente  o que 
retarde considerablemente la creación de una rama de la producción nacional. 
  
 b) Las PARTES CONTRATANTES podrán autorizar a cualquier parte contratante, mediante la exención del 
cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, para que perciba un derecho antidumping o un 
derecho compensatorio sobre la importación de cualquier producto, con objeto de compensar un dumping o una subvención 
que cause o amenace causar un perjuicio importante a una rama de la producción en el territorio de otra parte contratante que 
exporte el producto de que se trate al territorio de la parte contratante importadora. Las PARTES CONTRATANTES, 



mediante la exención del cumplimiento de las prescripciones del apartado a) del presente párrafo, autorizarán la percepción de 
un derecho compensatorio cuando comprueben que una subvención causa o amenaza causar un perjuicio importante a una 
producción de otra parte contratante que exporte el producto en cuestión al territorio de la parte contratante importadora*. 
 
 c) No obstante, en circunstancias excepcionales, en las que cualquier retraso podría ocasionar un perjuicio 
difícilmente reparable, toda parte contratante podrá percibir, sin la aprobación previa de las PARTES CONTRATANTES, un 
derecho compensatorio a los fines estipulados en el apartado b) de este párrafo, a reserva de que dé cuenta inmediatamente 
de esta medida a las PARTES CONTRATANTES y de que se suprima rápidamente dicho derecho compensatorio si éstas 
desaprueban la aplicación. 
 
 7. Se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el precio interior de un producto básico o el ingreso bruto de 
los productores nacionales de un producto de esta clase, con independencia de las fluctuaciones de los precios de 
exportación, que a veces tiene como consecuencia la venta de este producto para la exportación a un precio inferior al precio 
comparable pedido por un producto similar a los compradores del mercado interior, no causa un perjuicio importante en el 
sentido del párrafo 6, si se determina, mediante consulta entre las partes contratantes que tengan un interés substancial en el 
producto de que se trate: 
 

a) que este sistema ha tenido también como consecuencia la venta del producto para la exportación a un precio 
superior al precio comparable pedido por el producto similar a los compradores del mercado interior; y 

 
b) que este sistema , a causa de la reglamentación efectiva de la producción o por cualquier otra razón, se aplica de 

tal modo que no estimula indebidamente las exportaciones ni ocasiona ningún otro perjuicio grave a los 
intereses de otras partes contratantes. 

 
Artículo XVI* 

  
Subvenciones 

 
Sección A ¡Error! Marcador no definido. Subvenciones en general   

  
 1. Si una parte contratante concede o mantiene una subvención, incluida toda forma de protección de los ingresos o 
de sostén de los precios, que tenga directa o indirectamente por efecto aumentar las exporaciones de un producto cualquiera 
del territorio de dicha parte contratante o reducir las importaciones de ese producto en su territorio, esta parte contratante 
notificará por escrito a las PARTES CONTRATANTES la importancia y la naturaleza de la subvención, los efectos que estime 
ha de ocasionar en las cantidades del producto o de los productos de referencia importados o exportados por ella y las 
circunstancias que hagan necesaria la subvención. En todos los casos en que se determine que dicha subvención causa o 
amenaza causar un perjuicio grave a los intereses de otra parte contratante, la parte contratante que la haya concedido 
examinará, previa invitación en este sentido, con la otra parte contratante o las otras partes contratantes interesadas, o con 
las PARTES CONTRATANTES, la posibilidad de limitar la subvención. 
 

Sección B ¡Error! Marcador no definido. Disposiciones adicionales relativas a las subvenciones a la exportación* 
 
 2. Las partes contratantes reconocen que la concesión, por una parte contratante, de una subvención a la 
exportación de un producto puede tener consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo mismo si se trata de 
países importadores que de países exportadores; reconocen asimismo que puede provocar perturbaciones injustificadas en 
sus interes comerciales normales y constituir un obstáculo para la consecución de los objetivos del presente Acuerdo. 
 
 3. Por lo tanto, las partes contratantes deberían esforzarse por evitar la concesión de subvenciones a la exportación 
de los productos básicos. No obstante, si una parte contratante concede directa o indirectamente, en la forma que sea, una 
subvención que tenga por efecto aumentar la exportación de un producto básico procedente de su territorio, esta 
subvención no será aplicada de manera tal que dicha parte contratante absorba entonces más de una parte equitativa del 
comercio mundial de exportación del producto de referencia, teniendo en cuenta las que absorbían las partes contratantes en 
el comercio de este producto durante un período de referencia anterior, así como todos los factores especiales que puedan 
haber influido o influir en el comercio de que se trate*. 
 
 4. Además, a partir del 1.º de enero de 1958 o lo más pronto posible después de esta fecha, las partes contratantes 
dejarán de conceder directa o indirectamente toda subvención, de cualquier naturaleza que sea, a la exportación de cualquier 
producto que no sea un producto básico y que tenga como consecuencia rebajar su precio de venta de exportación a un 



nivel inferior al del precio comparable pedido a los compradores del mercado interior por el producto similar. Hasta el 31 de 
diciembre de 1957, ninguna parte contratante extenderá el campo de aplicación de tales subvenciones existente en 1.º de 
enero de 1955 instituyendo nuevas subvenciones o ampliando las existentes*.   
 
 Las PARTES CONTRATANTES efectuarán periódicamente un examen de conjunto de la aplicación de las 
disposiciones de este artículo con objeto de determinar, a la luz de la experiencia, si contribuyen eficazmente al logro de los 
objetivos del presente Acuerdo y si permiten evitar realmente que las subvenciones causen un perjuicio grave al comercio o 
a los intereses de las partes contratantes. 
 

Artículo XXIII 
 

Protección de las concesiones y de las ventajas  
  
 1. En caso de que una parte contratante considere que una ventaja resultante para ella directa o indirectamente del 
presente Acuerdo se halle anulada o menoscabada o que el cumplimiento de uno de los objetivos del Acuerdo se halle 
comprometido a consecuencia de: 
 

a) que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo; o 
 
b) que otra parte contratante aplique una medida, contraria o no a las disposiciones del presente Acuerdo; o 
 
c) que exista otra situación, 

 
dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la cuestión, formular representaciones o 
proposiciones por escrito a la otra u otras partes contratantes que, a su juicio, estime interesadas en ella. Toda parte 
contratante cuya intervención se solicite de este modo examinará con comprensión las representaciones o proposiciones que 
le hayan sido formuladas. 
 
 2. Si las partes contratantes interesadas no llegan a un arreglo satisfactorio en un plazo razonable o si la dificultad 
surgida es una de las previstas en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo, la cuestión podrá ser sometida a las PARTES 
CONTRATANTES. Estas últimas efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuestión que se les someta al respecto y, 
según el caso, formularán recomendaciones a las partes contratantes que, a su juicio, se hallen interesadas, o estatuirán 
acerca de la cuestión. Las PARTES CONTRATANTES podrán, cuando lo juzguen necesario, consultar a partes contratantes, 
al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y a cualquier otra organización intergubernamental competente. Si 
consideran que las circunstancias son suficientemente graves para que se justifique tal medida, podrán autorizar a una o 
varias partes contratantes para que suspendan, con respecto a una o más partes contratantes, la aplicación de toda 
concesión o el cumplimiento de otra obligación resultante del Acuerdo General cuya suspensión estimen justificada, habida 
cuenta de las circunstancias. Cuando se suspenda efectivamente esa concesión u otra obligación con respecto a una parte 
contratante, ésta podrá, en un plazo de sesenta días a contar de la fecha de aplicación de la suspensión, notificar por escrito 
al Secretario Ejecutivo1 de las PARTES CONTRATANTES que es su propósito denunciar el Acuerdo General; esta denuncia 
tendrá efecto cuando expire un plazo de sesenta días a contar de aquel en que el Secretario Ejecutivo de las PARTES 
CONTRATANTES haya recibido dicha notificación.    
 

  Notas y disposiciones suplementarias  
 

Al artículo VI 
 
Párrafo 1  
 
 1. El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la venta hecha por un importador a un precio 
inferior al que corresponde al precio facturado por un exportador con el que aquél esté asociado e inferior también al precio 
que rija en el país exportador) constituye una forma de dumping de precios en la que el margen de éste puede ser calculado 
sobre la base del precio al cual el importador revende las mercancías. 
  
 2. Se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país cuyo comercio es objeto de un monopolio 
completo o casi completo y en el que todos los precios interiores los fija el Estado, la determinación de la comparabilidad de 

                                                 
1Véase el Prefacio 



los precios a los fines del párrafo 1 puede ofrecer dificultades especiales y que, en tales casos, las partes contratantes 
importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la posibilidad de que una comparación exacta con los precios 
interiores de dicho país no sea siempre apropiada. 
 
Párrafos 2 y 3  
  
 1. Como sucede en otros muchos casos en la práctica aduanera, una parte contratante podrá exigir una garantía 
razonable (fianza o depósito en efectivo) por el pago de derechos antidumping o de derechos compensatorios, en espera de 
la comprobación definitiva de los hechos en todos los casos en que se sospeche la existencia de dumping o de subvención. 
 
 2. El recurso a tipos de cambio múltiples puede constituir, en ciertas circunstancias, una subvención a la 
exportación, a la cual se pueden oponer los derechos compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede representar una 
forma de dumping obtenida por medio de una devaluación parcial de la moneda de un país, a la cual se pueden oponer las 
medidas previstas en el párrafo 2. La expresión “recurso a tipos de cambio múltiples” se refiere a las prácticas seguidas por 
gobiernos o aprobadas por ellos. 
 
Párrafo 6 b)  
 
 Toda exención otorgada según las disposiciones del apartado b) del párrafo 6 sólo será concedida a petición de la 
parte contratante que tenga el propósito de imponer un derecho antidumping o un derecho compensatorio. 
 
 

Al artículo XVI 
 
 No serán consideradas como una subvención la exoneración, en favor de un producto exportado, de los derechos o 
impuestos que graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interior, ni la remisión de estos derechos o 
impuestos en un importe que no exceda de los totales adeudados o abonados. 
 
Sección B  
  
 1. Ninguna disposición de la sección B impedirá a cualquier parte contratante la aplicación de tipos de cambio 
múltiples de conformidad con los Estatutos del Fondo Monetario Internacional. 
  
 2. A los efectos de aplicación de la sección B, la expresión “productos básicos” significa todo producto agrícola, 
forestal o de la pesca y cualquier mineral, ya sea que se trate de un producto en su forma natural, ya sea que haya sufrido la 
transformación que requiere comúnmente la venta en cantidades importantes en el mercado internacional. 
 
Párrafo 3  
 
 1. El hecho de que una parte contratante no fuera exportadora del producto de que se trate durante el período de 
referencia anterior, no impedirá a esta parte contratante establecer su derecho a obtener una parte en el comercio de este 
producto. 
  
 2. Un sistema destinado a estabilizar ya sea el precio interior de un producto básico, ya sea el ingreso bruto de los 
productores nacionales de este producto, con independencia de las variaciones de los precios para la exportación, que tiene 
a veces como consecuencia la venta de este producto para la exportación a un precio inferior al precio comparable pedido a 
los compradores del mercado interior por el producto similar, no será considerado como una forma de subvención a la 
exportación en el sentido de las estipulaciones del párrafo 3, si las PARTES CONTRATANTES determinan que: 
  

a) este sistema ha tenido también como resultado, o está concebido de modo a tener como resultado, la venta de 
este producto para la exportación a un precio superior al precio comparable pedido a los compradores del 
mercado interior por el producto similar, y 

 
b) este sistema, como consecuencia de la reglamentación efectiva de la producción o por cualquier otra razón, es 

aplicado o está concebido de una forma que no estimula indebidamente las exportaciones o que no ocasiona 
ningún otro perjuicio serio a los intereses de otras partes contratantes. 

 



No obstante la determinación de las PARTES CONTRATANTES en la materia, las medidas adoptadas para la aplicación de 
un sistema de esta clase estarán sujetas a las disposiciones del párrafo 3 cuando su financiación se efectúe en su totalidads 
o parcialmente por medio de las contribuciones de los poderes públicos, además de las de los productores con respecto al 
producto de que se trate. 
 
Párrafo 4  
 
 La finalidad del párrafo 4 es la de que las partes contratantes traten de llegar, antes de que se termine el año 1957, a 
un acuerdo para abolir, a partir del 1.º de enero de 1958, todas las subvenciones existentes todavía o, en su defecto, a un 
acuerdo para prorrogar el statu quo hasta una fecha lo más próxima posible en la que estimen que podrán llegar a tal acuerdo.                
      


